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TEMA El embargo sobre los bienes del deudor en un concordato, 
pretende asegurar el patrimonio del este y proteger el 
derecho de crédito; es decir, las cautelas están 
encaminadas en favor de todos los acreedores, y, ante 
todo, deben compaginarse con los fines del proceso 
concordatario. CONFIRMA. 

 

 

  
Procedente del JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, arribó a esta Corporación el proceso de la referencia, con 

miras a proveer la apelación formulada por la parte demandante en contra de 

la decisión de negar el levantamiento de la medida de embargo que recae 

sobre los bienes inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias números 

001-483160, 001-483105, 001-48106 y 001-483107, adoptada en auto del 25 

de mayo de 2021, el cual procede a resolverse en los siguientes términos: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

Ante el Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín, se adelanta proceso 

concursal, presentado por el señor JAIRO LEÓN TRUJILLO RESTREPO, 
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donde se decretaron como medidas cautelares, el embargo de los bienes 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias números M.I 001-483160, 

001-483105, 001-48106 y 001-483107.   

 

Por memorial del 11 de mayo de 2021, el apoderado del demandante, solicitó 

el levantamiento de la mencionada medida, bajo el argumento de que la orden 

de la cautela se había realizada en atención a que existía una hipoteca anterior 

a la anotación a la afectación de vivienda familiar.  

 

Sostuvo que la hipoteca se había constituido a favor de la Corporación Social 

de Ahorro y Vivienda Colmena, ahora Banco Caja Social, por tanto, el embargo 

se había constituido solamente a favor de COLMENA, hoy BANCO CAJA 

SOCIAL.  

 

Dijo que, como no existen obligaciones pendientes con el Banco Caja Social, 

tal y como se acredita con la escritura pública número del 22 de julio de 2020 

de la Notaria 51 de Bogotá, por medio de la cual se canceló la Hipoteca 

referida, y que adjunta, no existe fundamento para la continuación de la medida 

de embargo.  

 

Expresó que, teniendo en cuanta que los inmuebles fueron embargados en 

razón y solo en relación a las obligaciones hipotecarias a favor del Banco Caja 

Social, y que la obligación que pretendía amparar ya se encuentra satisfecha, 

no existe fundamento factico ni jurídico que justifique que sobre los inmuebles 

recaiga una medida de embargo, ello aunado a la figura de afectación de 

vivienda familiar que los hace inembargables. 

 

El JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD MEDELLÍN, en 

auto fechado el 13 de julio de 2021, reiteró la negativa de levantar las citadas 

medidas, ante las varias solicitudes realizadas por el demandante. Arguyó que, 

lo que se está adelantando es un proceso concordatario, donde fueron los 

mismos señores Jairo León Trujillo Restrepo y Rosalinda Numa de Trujillo, los 
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que acudieron ante la jurisdicción para que se verificara todo lo concerniente 

al mismo, es decir, los solicitantes informaron su imposibilidad de cumplir con 

sus obligaciones, y es por ello por lo que requirieron que los acreedores se 

hicieran parte para llegar a un acuerdo de pago que beneficiara a las partes.  

 

Oportunamente, el vocero judicial demandante interpuso recurso de reposición 

y en subsidio de apelación, aduciendo que no era posible que los inmuebles 

objeto de cautela se consideraran prenda general de los acreedores, en razón 

a la existencia de la afectación a vivienda familiar, la cual se encuentra vigente 

y registrada en los folios de matrículas inmobiliarias; además de que la medida 

de embargo procedía únicamente en razón a la existencia de una hipoteca 

anterior a favor de Colmena (ahora Banco Caja Social). 

 

Refirió que el 05 de marzo de 2002, cuando el Juzgado 15 Civil del Circuito 

ofició a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, 

para que registrara el embargo sobre los inmuebles mencionados inmuebles, 

se argumentó que “el registro de afectación a vivienda familiar es posterior a 

la constitución de hipoteca a favor de COLMENA, quien concurre como 

acreedora en este concordato”, por tanto, la orden de embargo se hizo en 

atención a que existía una hipoteca anterior a la anotación de afectación de 

vivienda familiar, pues de otro modo, no hubiera podido registrase. 

 

Refirió que, teniendo en cuenta que, a pesar del traslado otorgado por el 

despacho, ningún acreedor se mostró interesado en que se salvaguarden 

bienes con los que se puede cancelar sus acreencias, que los inmuebles 

fueron embargados en razón y solo en relación a las obligaciones hipotecarias 

a favor de BANCO CAJA SOCIAL de acuerdo al Oficio del 05 de marzo de 

2002, y que, la obligación que pretendía amparar ya se encuentra satisfecha, 

no existe fundamento factico ni jurídico que justifique que sobre los inmuebles 

recaiga una medida de embargo.  
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Por lo anterior, peticionó que se repusiera la decisión, o subsidiariamente, que 

se concediera el recurso de apelación.  

 

Por auto del 13 de agosto de 2021, el juzgado de primera instancia se mantuvo 

en su decisión de denegar la cancelación de las medidas de embargo de los 

predios identificados con matrículas inmobiliarias números 001-483160, 001-

483105, 001-48106 y 001-483107, y, en consecuencia, concedió el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo.  

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

Son las actuaciones que se adelantan al interior de un proceso, con la finalidad 

de garantizar los resultados de este, evitando consecuencias adversas que 

pueden ocasionarse con el transcurso del tiempo (evacuación de las etapas 

previas a la sentencia) o por eventuales actos fraudulentos. 

 

En palabras del tratadista italiano PIERO CALAMANDREI, tiene como 

finalidad1: 

 

“…evitar que el daño producido por la inobservancia del derecho 

resulte agravado por este inevitable retardo del remedio 

jurisdiccional (periculum in mora), está preordenada precisamente 

la actividad cautelar; la cual, mientras se esperan las providencias 

definitivas destinadas a hacer observar el derecho, provee a 

anticipar provisoriamente sus previsibles efectos.” 

                                                
1 En “Instituciones de derecho procesal civil”, volumen I. Ediciones Jurídicas Europa-América 
(Buenos Aires Argentina). Pág. 157. Citado por ALFONSO RIVERA MARTÍNEZ en su obra 
“DERECHO PROCESAL CIVIL”, Parte General y pruebas. Décimo Séptima Edición.  Editorial 
LEYER EDITORES. Bogotá, 2015. Pág. 833. 
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Por su parte, el maestro Morales Molina2, explica este mecanismo procesal, 

en su libro Curso de Derecho Procesal Civil, parte general, Editorial ABC, en 

los siguientes términos: 

 

“…la medida cautelar o de aseguramiento como una forma de 

represión de la tutela jurídica, que en relación unas veces con el 

proceso declarativo y otras con el de ejecución y aún con 

procesos voluntarios, se dirige a asegurar sus consecuencias 

mediante el mantenimiento del estado de hecho o de derecho 

(secuestro preventivo, en sucesiones), o a anticipar las 

consecuencias de determinada resolución judicial para no hacerla 

baldía, evitando así el daño de la demora periculum mora, para lo 

cual se crea un nuevo estado que facilite tal resultado y es lo que 

se denomina proceso o medida cautelar innovativos (alimentos e 

interdicción provisiona).  También previene el perjuicio por el 

anticipo de la cautela misma (contracautela), como ocurre con las 

cauciones, lo cual configura el proceso o medida cautelar 

conservativos.” 

 

Sin embargo, de cara a las consecuencias que las privaciones y restricciones 

que dichas medidas pueden generar, su procedencia ha sido regulada por el 

legislador, estableciendo algunos requisitos y determinando las cautelas que 

proceden y en qué asuntos, en los artículos 588 y s.s. del Código General del 

Proceso, que pueden ser típicas o nominadas, que son las expresamente 

enunciadas en dicha normatividad, o atípicas o innominadas, que a pesar de 

no estar consideradas de manera expresa pueden ser decretadas petición de 

parte, siempre y cuando se cumplan los supuestos que se señalan para tal 

efecto. 

 

 

DEL PROCESO CONCURSAL  

 

 

                                                
2 MORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil, parte general, Editorial 
ABC.  
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La Corte Constitucional, en sentencia C-1143 de 2000, MP. Carlos Gaviria 

Díaz, explicó de manera detallada la finalidad del proceso concursal y sus 

características, especificando los sujetos que allí intervienen, las actuaciones 

y etapas del trámite, de la siguiente manera:  

 

“…2.1. Finalidad de los procesos concursales. 
  
En general, los procesos concursales se orientan hacia la 
protección de la organización empresarial y, a través de ella, hacia 
el mantenimiento del empleo y la salvaguarda del sistema 
crediticio. Este triple objetivo se logra mediante la sujeción de las 
empresas que afrontan crisis económicas a ciertos trámites, que 
pueden ser de dos clases: a) el concordato, o acuerdo de 
recuperación de los negocios del deudor, y b) la liquidación 
obligatoria, o realización de los bienes del deudor para atender el 
pago ordenado de sus obligaciones. En el caso presente, por la 
especificidad de la demanda, la Corte sólo hará referencia al primer 
tipo señalado, esto es, a los procesos concordatarios. 
  
La figura del concordato permite que las empresas con dificultades 
graves en el pago de sus pasivos lleguen a un acuerdo con sus 
acreedores, con la finalidad de permitir su recuperación y 
conservación, en tanto unidades de explotación económica y 
fuentes generadoras de empleo, y asimismo proteger el 
crédito (Ley 222/95, art. 94), a la vez que se trazan las reglas a las 
cuales se someterá el cumplimiento de las obligaciones insolutas a 
su cargo. 
  
El régimen concordatario encuentra su justificación constitucional, 
en el deber del Estado de crear mecanismos para promover el 
sector empresarial, y así preservar la función que éste cumple en 
materia de desarrollo económico. El artículo 333 de la Carta, según 
el cual la actividad económica y la iniciativa privada encuentran sus 
límites en los primados del bien común, establece que la "libre 
competencia económica es un derecho de todos que supone 
responsabilidades", y que "la empresa, como base del desarrollo, 
tiene una función social que implica obligaciones"; por lo mismo, 
este precepto asigna al Estado el deber de estimular el desarrollo 
empresarial. A su vez, el artículo 334 Superior dispone que 
corresponde al Estado la dirección general de la economía, y que 
para ello deberá intervenir en ciertos casos, por mandato de la ley; 
por ejemplo, sobre la producción, distribución, utilización y 
consumo de bienes -procesos vinculados la mayor parte de las 
veces con la actividad comercial de las empresas-, o sobre los 
servicios públicos, buscando la racionalización de la actividad 
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económica, con especial énfasis en la protección del empleo y en 
la promoción de la productividad y la competitividad nacionales. 
Como dijo la Corte en sentencia C-233/97 (M.P. Fabio Morón 
Díaz), "al Estado corresponde desplegar una actividad orientada a 
favorecer el cabal cumplimiento de las prerrogativas inherentes a 
la libre iniciativa y la libertad económica y, a la vez, procurar la 
protección del interés público comprometido, en guarda de su 
prevalencia sobre los intereses particulares que pueden encontrar 
satisfacción, pero dentro del marco de las responsabilidades y 
obligaciones sociales a las que alude la Constitución". 
  
Por su parte, la empresa, en tanto concepto organizacional que 
conjuga los factores económicos del capital y del trabajo, es un 
canal a través del cual se materializan, en la vida económica, los 
mandatos del constituyente: mientras que el capital, manifestación 
por excelencia de la propiedad privada, tiene una función social 
(art. 58 C.P.), el trabajo, su complemento indispensable, goza de 
un especial estatus constitucional, que le adscribe la triple calidad 
de valor, derecho y obligación (Preámbulo y art. 25, C.P.). Se 
entiende, así, que se haya encomendado al Estado la función de 
promover su existencia y desarrollo, por ser la base de la economía 
nacional. 
  
Bajo tales parámetros, para esta Corporación resulta claro que, al 
establecer un régimen concordatario orientado fundamentalmente 
hacia la supervivencia de la organización empresarial, el Legislador 
dotó al Estado colombiano de un medio idóneo para cumplir con 
sus cometidos constitucionales. En efecto: a través del trámite de 
un concordato, es posible que las empresas en dificultades 
aseguren su continuidad en el mundo económico, y al mismo 
tiempo, cumplan con las obligaciones y responsabilidades que 
surgen de su actividad económica, entre las cuales la más 
elemental es la de pagar sus acreencias. 
  
En este orden de ideas, la finalidad del proceso concordatario se 
erige como un factor determinante a la hora de analizar el régimen 
legal que le es propio, así como todas y cada una de las 
actuaciones establecidas durante su trámite, por lo cual la Corte la 
utilizará como criterio guía para examinar los cargos aducidos por 
el actor. 
  
2.2. Principales características del concordato 
  
a) Sujetos que intervienen en el trámite. 
  
La Ley 222/95 asignó ciertas funciones a cada uno de los sujetos 
que participan en el concordato, las cuales derivan su sentido de la 
finalidad arriba reseñada; es decir, los actos de quienes intervienen 
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en el proceso concordatario gravitan, por disposición legal, en torno 
a los imperativos de recuperación de la empresa y saneamiento 
patrimonial. Así, en primer lugar, se encuentra el deudor, quien 
debe presentar una fórmula de arreglo con sus acreedores desde 
el momento en que solicita la apertura del trámite -para lo cual 
están legitimados él, los acreedores (art. 97, Par. 1, Ley 222/95), y 
la Superintendencia (art. 85-7, Ley 222/95). Además, el deudor 
debe someterse a los efectos jurídicos y patrimoniales del 
concordato, a saber, la sujeción a ciertas reglas para el 
cumplimiento de sus obligaciones y el desarrollo de su objeto 
social.   
  
En segundo lugar, se encuentra la junta provisional de acreedores, 
la cual, de acuerdo con el artículo 115 de la citada ley, tiene como 
principal función el elaborar un proyecto de acuerdo concordatario 
que sea procedente. 
 
Por otra parte, se encuentra el contralor, que en los términos del 
artículo 108 ibídem, es un auxiliar de la justicia "a quien le 
corresponde analizar el estado patrimonial del deudor y los 
negocios que hubiere realizado dentro de los últimos tres años, 
evaluar la fórmula de arreglo presentada con la solicitud del 
concordato y conceptuar sobre la viabilidad de la misma". 
  
Finalmente, está la Superintendencia de Sociedades, encargada 
por la ley de tramitar el proceso, y cuyas funciones, en general, se 
contraen a conducir el procedimiento de forma tal que se pueda 
llegar a un acuerdo, aplicando para ello sus conocimientos 
especializados, en tanto entidad administrativa de inspección, 
vigilancia y control que goza, para estos efectos, de atribuciones 
jurisdiccionales. 
  
b) Actuaciones pre-concursales 
  
Tal y como lo dispone el artículo 91 de la Ley 222/95, los supuestos 
fácticos que hacen procedente la apertura de un concordato son: 
a) que el deudor se encuentre en "graves y serias dificultades" para 
cumplir oportunamente con sus obligaciones, o b) que se tema 
razonablemente que pueda llegar a tal situación. Se trata de 
supuestos netamente económicos, que deberán ser analizados por 
la autoridad competente para efectos de admitir la solicitud 
respectiva. 
  
Por ese motivo, puede afirmarse que existe, en primer término, una 
etapa "pre-concursal", en la cual se analiza la situación económica 
de la empresa en cuestión, que aún cuando cumpla, en principio, 
con los presupuestos exigidos por la ley para ser admitida a un 
concordato, no tiene necesariamente que ser sometida a este 
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procedimiento, ya que la Superintendencia de Sociedades podrá 
promover, si lo encuentra conveniente, la presentación de planes 
tendientes a superar la crisis empresarial, y lograr un acercamiento 
con los acreedores para llegar a acuerdos o convenios por fuera 
del concordato. En este sentido, como lo explicó la Corte en la 
sentencia C-233/97, "sólo ante el evidente fracaso de los planes y 
programas orientados a obtener la recuperación o cuando la 
gravedad de la situación no de lugar a la promoción de esas 
medidas procede la convocación del trámite concursal". 
  
c) Etapas del trámite concordatario 
  
Bajo la misma óptica finalista, se puede efectuar el análisis de las 
distintas etapas de un concordato, así: 
  
(i) Una vez presentada por el deudor o por su apoderado la solicitud 
de admisión al concordato, debe verificarse que ésta contenga una 
fórmula de arreglo con los acreedores, y una memoria explicativa 
de las causas que originaron la crisis (art. 97, Ley 222/95). La 
necesidad de presentar dicha fórmula, se explica por cuanto sólo 
podrán someterse al concordato aquellas empresas que sean 
económicamente viables, esto es, que puedan efectivamente 
superar sus problemas, ya que éste es el objetivo final del trámite.  
(ii) Si se verifican los supuestos legales y económicos del caso, la 
Superintendencia admitirá la solicitud, y a partir de la apertura del 
trámite, restringirá sustancialmente la órbita de acción de la 
empresa deudora; en este sentido, la misma ley dispone que en la 
providencia de apertura, la Superintendencia deberá prevenir al 
deudor que "sin su autorización, no podrá realizar enajenaciones 
que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni 
constituir cauciones, ni hacer pagos o arreglos relacionados con 
sus obligaciones, ni reformas estatutarias cuando se trate de 
personas jurídicas" (art. 98, Ley 222/95). Igualmente, una vez se 
haya inscrito tal providencia en el registro mercantil, todo pago o 
extinción de las obligaciones concordatarias -esto es, de los 
créditos que ingresan en el concordato- estará sujeta a las 
disposiciones legales (idem). 
  
Por lo anterior, los principales efectos que se derivan del 
concordato (dada la importancia que éste guarda para la vida 
ulterior de la empresa), son los siguientes: 
  

·        La preferencia del trámite concordatario, que en los términos del 
artículo 99 de la citada Ley 222/95, precluye la procedencia de 
cualquier otra petición de apertura de trámite concursal, así como 
la de los procesos de ejecución singular o de restitución de 
inmueble que se llegaren a promover contra la empresa. Todos los 
procesos ejecutivos preexistentes contra el concordado, se 
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incorporarán al procedimiento concursal y estarán sujetos a su 
suerte. 
  

·        La continuidad de los contratos de tracto sucesivo que haya 
suscrito la empresa, que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
103 de la ley, no admitirán cláusulas en las que se consagre, como 
causal de terminación, la existencia de un trámite concordatario; de 
manera concurrente, la prohibición de declarar la caducidad de los 
contratos administrativos suscritos por el deudor, por ese solo 
motivo. 
  

·        La prohibición de suspenderle al deudor la prestación de los 
servicios públicos, o de los servicios de previsión social, por virtud 
de la apertura del concordato, que según el artículo 104 ibídem no 
podrá hacerse, aún cuando la empresa prestadora de tales 
servicios sea acreedora de deudas insolutas a cargo del deudor. 
  

·        La continuidad en el funcionamiento de los órganos sociales de 
la empresa, sin perjuicio de las atribuciones del contralor, la junta 
de acreedores y el representante legal (art. 116 ibídem). Como el 
objetivo legal es permitir que la empresa subsista y honre sus 
obligaciones postconcordatarias, se le debe permitir un mínimo de 
actividad durante el trámite, que no desborde los límites impuestos 
por las finalidades de recuperación y conservación empresarial. 
  
(iii) Finalmente, viene la etapa de negociación del acuerdo 
propiamente dicha, en la cual se efectuará el traslado de los 
créditos admitidos al procedimiento y de sus objeciones, se 
celebrará la audiencia preliminar y, dado el caso, la audiencia final, 
con miras a que el deudor y sus acreedores lleguen a un acuerdo 
viable, que deberá ser aprobado por la Superintendencia…” 
 
  

En conclusión, con el trámite concordatario y los efectos que se derivan de su 

desarrollo, puede indicarse que su finalidad va encaminada a salvar de la crisis 

a la persona, bien sea natural o jurídica.  

 

Es de resaltar que, si bien la gran parte de la Ley 222 de 1995, fue derogada 

por la Ley 1116 de 2006, en los términos del artículo 117 de esta última, deben 

seguirse rigiendo por la primera, las negociaciones de acuerdos de 

reestructuración, los concordatos y liquidaciones obligatorias de personas 

naturales y jurídicas iniciados durante la vigencia del Título II de la Ley 222 de 

1995.  
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C A S O   C O N C R E T O 

 

 

Muestra inconformidad el recurrente frente a la negativa del juzgado de primer 

grado de levantar la medida de embargo que recae sobre los bienes inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias números 001-483160, 001-483105, 

001-48106 y 001-483107, pues en su sentir, no era posible que los inmuebles 

objeto de cautela se consideraran prenda general de los acreedores, en razón 

a la existencia de la afectación a vivienda familiar, la cual se encuentra vigente 

y registrada en los folios de matrículas inmobiliarias; además de que la medida 

de embargo procedía únicamente en razón a la existencia de una hipoteca 

anterior a favor de Colmena (ahora Banco Caja Social). 

 

En efecto, de acuerdo con la jurisprudencia arriba citada, el proceso 

concordatario tiene como finalidad la recuperación de los negocios del deudor; 

se trata de un acuerdo entre este y sus acreedores, con el que se busca 

superar la crisis económica por la cual atraviesa.  

 

En dicho trámite, se faculta al Juez del concurso, para que decrete el embargo 

sobre los bienes del deudor, medida que pretende asegurar el patrimonio del 

este y proteger el derecho de crédito; es decir, las cautelas en los concursos 

están encaminadas a favor de todos los acreedores, y, ante todo, deben 

compaginarse con los fines del proceso concordatario.   

 

Con relación al objeto de las medidas cautelares al interior del concordato, dijo 

la Corte Constitucional en sentencia C-255 de 1998, MP. Carmenza Isaza de 

Gómez: “…En el trámite del concordato, su finalidad es la conservación de los 

bienes que son la prenda general de los acreedores… El embargo y el 

secuestro, en relación con el proceso concordatario, son medidas necesarias 

para asegurar su eficacia, especialmente en lo relativo a los derechos de los 

acreedores…”. 
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Así, teniendo en cuenta los objetivos que radican en cabeza del concordato y 

las cautelas que se disponen al interior de su trámite, considera la Sala que 

era improcedente, como lo definió el juzgado de primera instancia, el 

levantamiento del embargo que recae sobre los predios aludidos, bajo el 

argumento de que solo era procedente si se encontraba vigente el gravamen 

hipotecario, ya que, por el solo hecho de haber presentado el acuerdo, 

implicaba salvaguardar el derecho de todos los acreedores, y no de uno solo.  

 

No se debe dejar pasar por alto que el deudor, cuando somete a la jurisdicción 

el concordato, se somete a los efectos jurídicos y patrimoniales del mismo, 

esto es, se sujeta a las reglas para el cumplimiento de sus acreencias; y una 

de ellas es que "sin su autorización, no podrá realizar enajenaciones que no 

estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir 

cauciones, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus 

obligaciones…”.  

 

En esa medida, si bien la hipoteca que gravaba los bienes inmuebles objeto 

de cautela fue cancelada por medio de la escritura pública número 3283 del 

22 de julio de 2020, otorgada en la Notaría de 51 del Círculo de Bogotá, lo 

hizo sin la respectiva autorización, en detrimento de los demás acreedores, y 

en por este hecho, mal haría en accederse al levantamiento de las medidas 

cautelares, en la forma deprecada.     

 

Y es que no es lógico que se presente una fórmula de arreglo con la totalidad 

de los acreedores, y luego se pretenda soslayar el trámite correspondiente, 

incluso las cautelas vigentes, realizando el pago a uno solo de ellos, porque 

se repite, con la totalidad de los bienes se busca salvaguardar los derechos 

de todos los acreedores.   

 

Con todo, el argumento de que los bienes inmuebles objeto de petición de 

levantamiento de embargo, tienen el carácter de inembargables, ante la 

inscripción de vivienda familiar, no puede ser ahora el pretexto para eludir las 
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demás acreencias, o dejarlas desamparadas, cuando durante casi 20 años de 

duración del proceso, han sido la prenda general de la totalidad de los 

acreedores.  

 

Además, de acuerdo con la Ley, todos los procesos ejecutivos que se 

encuentran adelantando en contra del deudor, se incorporan al procedimiento 

concursal, por lo que, están sujetos a su suerte y a lo que suceda allí; y entre 

las consecuencias del sometimiento al procedimiento concursal, está el 

acatamiento de las reglas y acuerdos allí establecidos, entre los cuales se 

encuentra el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones que se 

encuentran a su cargo, no siendo procedente el levantamiento del embargo, 

por el solo hecho de haber cancelado una de las acreencias.     

 

De otro lado, se encuentra necesario hacer ver al juzgado de primer grado que, 

debe realizar las gestiones pertinentes a que haya lugar, con fundamento en 

los poderes jurisdiccionales que le otorga la ley, para que culmine con el 

presente trámite procesal, de tal manera que se evite que los bienes que se 

encuentran embargados permanezcan así de manera indefinida. En ese 

mismo sentido, se requiere al deudor, de tal manera que, en su calidad de 

interesado en la terminación del proceso, adelante los trámites que en derecho 

le correspondan, y no quede el trámite en la indefinición.     

 

En esa medida, no siendo viable la cancelación de la medida de embargo 

decretada al interior del proceso concordataria, conforme lo esbozado con 

antelación, se confirmará el auto del 25 de mayo de 2021.  

 

No se impondrá condena en costas, por no haberse causado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, en Sala de Unitaria de Decisión Civil,  
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R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 25 de mayo de 2021, en cuanto negó el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que recae sobre los bienes 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias números 001-483160, 

001-483105, 001-48106 y 001-483107, por las razones esbozadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas, dada su no causación.   

 

TERCERO: En firme la presente, devuélvase el expediente digital al Juzgado 

de origen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO  

MAGISTRADO  


